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ACUERDO QUE APRUEBA DECLARAR EL AÑO 2023 COMO “2023, 

AÑO DEL PRIMER CENTENARIO DE LA FUNDACIÓN DEL HEROICO 

CUERPO DE BOMBEROS DE GUADALAJARA” 

 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Presidente 

Municipal y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 16 de diciembre 

de 2022, se aprobó el acuerdo municipal número A 28/11BIS/22, 

relativo a la iniciativa de acuerdo con carácter de dictamen del 

regidor Aldo Alejandro de Anda García, para declarar el año 2023 

como “2023, Año del Primer Centenario de la Fundación del Heroico 

Cuerpo de Bomberos de Guadalajara”, que concluyó en los 

siguientes puntos de 

 

ACUERDO MUNICIPAL: 

 

Primero. El Ayuntamiento de Guadalajara declara al año 2023 como “2023, Año 

del Primer Centenario de la Fundación del Heroico Cuerpo de Bomberos de 
Guadalajara”. 
 

Segundo. Se instruye a todas las dependencias del Municipio de Guadalajara, a 

efecto de que en sus documentos oficiales incluyan la leyenda descrita en el punto 
anterior durante todo el año 2023.  
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
 

Segundo. El presente acuerdo municipal entrara en vigor a partir de su publicación 
en la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
 
Tercero. Se instruye al Secretario General, notifique a las dependencias del 
Municipio de Guadalajara. 
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En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 16 de diciembre de 2022, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA EL RECONOCIMIENTO E INSCRIPCIÓN EN 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE ORGANIZACIÓN VECINAL ANTE ESTE 

AYUNTAMIENTO, DE LA ASOCIACIÓN CIVIL, “COLONOS JARDINES 

DEL COUNTRY A.C,” 

 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Presidente 

Municipal y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 16 de diciembre 

de 2022, se aprobó el decreto municipal número D 28/12/22, relativo 

al dictamen de los integrantes de la comisión edilicia de desarrollo 

social, humano y participación ciudadana, que resuelve el 

reconocimiento e inscripción en el registro municipal de 

Organización Vecinal ante este Ayuntamiento, de la Asociación 

Civil, “Colonos Jardines del Country A.C,” que concluyó en los 

siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. El Ayuntamiento de Guadalajara reconoce como Organización Vecinal, 

en los términos de lo dispuesto por los artículos 31 y 32 fracción I del Reglamento de 
Participación Ciudadana y Planeación Participativa para la Gobernanza del 
Municipio de Guadalajara, a la Asociación Civil denominada “Colonos Jardines del 
Country A.C.”, respecto a la Colonia Jardines del Country Primera Sección, cuya 
delimitación territorial está comprendida en el cuerpo del presente dictamen. 
 

Segundo. En los términos de lo dispuesto por el artículo 34 fracción VI del 

Reglamento de Participación Ciudadana y Planeación Participativa para la 
Gobernanza del Municipio de Guadalajara, se instruye a la Dirección de 
Participación Ciudadana y Gobernanza, para que en ejercicio de las atribuciones 
que le confiere el artículo 196 Quinquies del Código de Gobierno Municipal de 
Guadalajara, lleve a cabo la inscripción de la Organización Vecinal señalada en el 
punto Primero de decreto, en el Registro Municipal de Organizaciones Vecinales. 
 

Tercero. Notifíquese el presente decreto a la Dirección de Participación Ciudadana 

y Gobernanza y a la Asociación Civil denominada “Colonos Jardines del Country 
A.C.”, por conducto de su Presidente o Representante Legal. 
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Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 16 de diciembre de 2022, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO DE 

COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN CIVIL “EXTRA, FONDO DE 

APOYO A TRABAJADORES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN A.C. 

 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Presidente 

Municipal y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 16 de diciembre 

de 2022, se aprobó el decreto municipal número D 28/17BIS/22, 

relativo a la iniciativa de decreto con dispensa de trámite del 

Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro, para suscribir un 

convenio de colaboración con la Asociación Civil “EXTRA, FONDO 

DE APOYO A TRABAJADORES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

A.C.”, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la dispensa de trámite por urgencia y utilidad pública, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 96 del Código de Gobierno Municipal de 
Guadalajara. 
 

Segundo. Se aprueba la celebración de un Convenio de Colaboración entre el 

Municipio de Guadalajara y la Asociación Civil “EXTRA, FONDO DE APOYO A 
TRABAJADORES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN A.C.” El cual tendrá una 
vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 30 de septiembre de 2024. 
 

Tercero. Se instruye a la Sindicatura para que por conducto de la Dirección de lo 

Jurídico Consultivo elabore el convenio de colaboración que se autoriza en los 
términos convenidos por las partes, atendiendo siempre a la protección de los 
intereses del Municipio. 
 

Cuarto. Se faculta a la Tesorería para que realice los ajustes, ampliaciones, 

disminuciones y transferencias presupuestales correspondientes en el Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal del año 2022, así 
como en los ejercicios fiscales subsecuentes, lo anterior para destinar los recursos 
económicos necesarios para el cumplimiento del presente decreto. 
 

Quinto. Notifíquese el presente decreto a la Sindicatura, a la Tesorería, a la 

Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, a las Direcciones de Medio 
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Ambiente y de lo Jurídico Consultivo, para su conocimiento y efectos legales 
conducentes. 
 
Asimismo, comuníquese el presente decreto a la Asociación Civil “EXTRA, FONDO 
DE APOYO A TRABAJADORES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN A.C.”, por 
conducto de su representante legal, para su conocimiento y efectos legales a que 
haya lugar. 
 

Sexto. Se instruye a los ciudadanos Presidente Municipal, Síndica y Tesorero, para 

que suscriban el convenio que se autoriza. 
 

Séptimo. Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las 

acciones administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto municipal en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto municipal entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 16 de diciembre de 2022, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA LAS DIRECTRICES PARA EL DESARROLLO 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 

 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Presidente 

Municipal y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, Secretario 

General del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal 

de Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 16 de diciembre de 2022, se aprobó el 

decreto municipal número D 28/17TER/22, relativo a la iniciativa de 

decreto con dispensa de trámite del Presidente Municipal Jesús 

Pablo Lemus Navarro, que contiene las Directrices para el Desarrollo 

del Presupuesto Participativo 2023, que concluyó en los siguientes 

puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la dispensa de trámite por urgencia y utilidad pública, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 96 del Código de Gobierno Municipal de 
Guadalajara. 
 

Segundo. Se aprueban las Directrices para el Desarrollo del Presupuesto 

Participativo para el Año 2023, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 98 del 
Reglamento de Participación Ciudadana y Planeación Participativa para la 
Gobernanza del Municipio de Guadalajara. Mismas que se integra al presente como 
Anexos 1 y 2. 
 

Tercero. Notifíquese el presente decreto a la Coordinación General de Análisis 

Estratégico y Comunicación, a la Contraloría Ciudadana, a la Tesorería, a las 
Direcciones de Ingresos, de Participación Ciudadana y Gobernanza y de Obras 
Públicas, para su conocimiento y para  los efectos administrativos y legales a que 
haya lugar. 
 

Cuarto. Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Síndica y Tesorero, 

para que suscriban la documentación que resulte necesaria para dar cumplimiento al 
presente decreto. 
 

Quinto. Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las 

acciones administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto. 
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Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto municipal en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto municipal entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 16 de diciembre de 2022, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE AUTORIZA LA ENTREGA DEL RECONOCIMIENTO 

GALARDÓN EMPRESARIAL 2022 

 

 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Presidente 

Municipal y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 16 de diciembre 

de 2022, se aprobó el decreto municipal número D 28/35/22, relativo 

a la iniciativa de acuerdo con carácter de dictamen de la Comisión 

Edilicia de Promoción del Desarrollo Económico y del Turismo, para 

la entrega del reconocimiento Galardón Empresarial 2022, que 

concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se pone a consideración del Pleno del Ayuntamiento, entregar a las 

personas que promocionaron el desarrollo económico en la ciudad a través de la 
implementación de prácticas empresariales socialmente responsables con el 
reconocimiento del Galardón Empresarial, siendo las propuestas que cumplieron con 
los requisitos establecidos en las bases las siguientes: 
 

CATEGORÍA EMPRESA REPRESENTANTE 

EMPRESA TAPATÍA 
UNIDAD DE PATOLOGÍA 

CLÍNICA E IMAGENOLOGÍA 
GUILLERMO JOSÉ 

SANTOSCOY TOVAR 

JOVEN EMPRESARIO HESKIL S.A. DE C.V. MARCO REYNOSO ARANA 

JOVEN EMPRESARIO SYNERGY STUDIO NADIA MARIE TAMEZ 

EMPRENDEDOR OOL DIGITAL ÁLVARO RODRÍGUEZ GUÍZAR 

EMPRENDEDOR BICHI SOUL RICARDO ARZOLA ARANA 

MUJER EMPRESARIA FEMINA FILMS MARÍA JOSÉ LOREDO 

COMPROMISO 
EMPRESARIAL 

MÉXICO INVERSIONES S.A. 
DE C.V. 

JOSÉ VICENTE CHALITA 
NOEMI 

 
Una vez analizadas que fueron las propuestas que cumplieron con los requisitos 
establecidos en las bases; los integrantes del Pleno del Ayuntamiento, declararon 
ganadores a las siguientes: 

 
CATEGORÍA EMPRESA REPRESENTANTE 

EMPRESA TAPATÍA 
UNIDAD DE PATOLOGÍA 

CLÍNICA E IMAGENOLOGÍA 
GUILLERMO JOSÉ 

SANTOSCOY TOVAR 

JOVEN EMPRESARIO SYNERGY STUDIO NADIA MARIE TAMEZ 

EMPRENDEDOR OOL DIGITAL ÁLVARO RODRÍGUEZ GUÍZAR 
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CATEGORÍA EMPRESA REPRESENTANTE 

MUJER EMPRESARIA FEMINA FILMS MARÍA JOSÉ LOREDO 

COMPROMISO 
EMPRESARIAL 

MÉXICO INVERSIONES S.A. 
DE C.V. 

JOSÉ VICENTE CHALITA 
NOEMI 

 

Segundo. Se instruye a la Dirección de Dirección de Promoción a la Inversión y al 

Empleo y de Relaciones Públicas, para que realicen las acciones inherentes al 
cumplimiento del presente decreto. 
 

Tercero. Notifíquese los seleccionados a recibir el Galardón Empresarial, para su 

conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

Cuarto. Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las 

acciones administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 16 de diciembre de 2022, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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